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Factura: 002-002-000039291 

JUCICATURA por IO 
20200901021P00724 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura N: [20200901021P00724 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

Ir DE AGOSTO DEL 2020, (11:20) 
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
         
  

    

  

  

  

                    
  

  

  

  

_— _ Documento de No. ns , Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Pt aentiación [Nacionalidad | Calidad a 

HAZ BENITES MARISABEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural [Son EREGhOS CÉDULA o9151er64s [Eo e 

BENITES QUINTERO MARJORIE | POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
Natural [CLEOPATRA DERECHOS CÉDULA 0804873833 — [y TA 

AFAVOR DE 
z ATA Documento de No. A : Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ended ¡contimvación [Nacionalidad | Calidad E 

UBICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE       
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
CONSTITUCION DE LA COMPANÍA ABADIA RESTO WINE ABARESTO S.A. LA SEÑORA MARISABEL MARJORIE HAZ BENITES 

NO PRESENTA CARNET DE DISCAPACIDAD 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   800.00 

    
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



to
 

2020-09-01-021P00724 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA ABADIA 

RESTO WINE ABARESTO S.A..-------    

CAPITAL SUSCRITO: USD $ 800.00. 

CAPITAL AUTORIZADO: — USD 

SL 600.00 iron 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los once días del mes de Agosto del 

año dos mil veinte, ante mí, Abogada KARLA LILIANA 

TRONCOZO HASING, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen las 

señoras MARISABEL MARJORIE HAZ BENITES, quien 

declara ser de estado civil casada, de ocupación ejecutiva, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad, 

Urbanización Portal al Sol, manzana mil trescientos noventa, 

villa dieciséis, con número de teléfono cero nueve nueve 

nueve seis uno cero ocho dos cuatro; y, MARJORIE 

CLEOPATRA BENITES QUINTERO, quien declara ser de 

estado civil divorciada, de profesión Abogada, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad, 

Urbanización Portal al Sol, manzana mil trescientos noventa, 

villa dieciséis, con número de teléfono cero nueve nueve 

nueve cinco siete tres cuatro dos dos. Las comparecientes son 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocerlas doy fe en virtud de los documentos de 

identificación que me fueron presentados, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

CAMQ



escritura como documentos habilitantes; Bien instruidas con 

el objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA ANONIMA, a la que proceden por sus propios 

derechos y como queda manifestado con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente: “MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- Sírvase 

insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

en la que conste la de constitución de una Sociedad Anónima, 

que se celebra con arreglo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: —Comparecen a la 

celebración de la presente escritura: la señora MARISABEL 

MARJORIE HAZ BENITES, quien declara ser ecuatoriana, 

estado civil casada, profesión ejecutiva, domiciliada en la 

Urbanización Portal al Sol, manzana mil trescientos noventa, 

solar dieciséis en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas 

por sus propios y personales derechos, en su calidad de 

accionista; y la señora MARJORIE CLEOPATRA BENITES 

QUINTERO, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 

divorciada, de profesión abogada, domiciliada en la 

Urbanización Portal al Sol, manzana mil trescientos noventa, 

solar dieciséis en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

por sus propios y personales derechos, en su calidad de 

accionista.- SEGUNDA.- ESTATUTOS SOCIALES: Las 

accionistas fundadoras han resuelto aprobar el siguiente 

Estatuto Social: ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La 

sociedad se denomina ABADIA RESTO WINE ABARESTO 

S.A.- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: Para la 

consecución de su objeto social, la sociedad se podrá dedicar



to
 

a: Uno.- a) Actividades de preparación y servicio de 

restaurantes, cafeterías y locales de comidas en general, 

pudiendo ser también bajo el servicio de comida rápida, 

puestos refrigerios y establecimientos que brinden servicios 

para llevar, como fuentes de soda, coffee shop, heladería, 

coffee boutique, reparto de pizza y snacks, etcéteraétera. b) 

Explotación de discotecas y pistas de bailes, karaokes, 

etcétera. c) La importación, exportación, comercialización, 

distribución, intermediación, compra y venta de todo tipo de 

bebidas alcohólicas y licores en general, así también como 

bebidas no alcohólicas como jugos, gaseosas, agua, etcétera. 

d) Venta al por menor de bebidas alcohólicas y licores; así 

como también bebidas no alcohólicas en general; en 

establecimientos especializados. e) Actividades de 

preparación y servicio de bebidas en bares, discotecas, pubs, 

cervecerías, coctelerías, etcétera. f) Actividades de 

preparación y servicio de bebidas para su consumo 

inmediato en: cafés, tiendas de jugo de frutas, cafeterías, 

coffee shop, heladerías, etcétera. Dos.- Para cumplir sus 

objetivos o finalidades, la compañía podrá realizar toda clase 

de actos, acuerdos y contratos, civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social; así 

también podrá representar empresas comerciales sean estas 

nacionales o extranjeras que conlleven o tengan afinidad con 

su actividad u objeto social.- ARTICULO TERCERO.- PLAZO: 

El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, 

contados desde la inscripción de la escritura de su 

constitución en el competente Registro Mercantil; pero bien 

CAMQ



puede ampliarse o restringirse este plazo por resolución de la 

Junta General y previo el cumplimiento de los requisitos 

determinados en la ley para este efecto.-. ARTICULO 

CUARTO.- DOMICILIO Y NACIONALIDAD: ABADIA RESTO 

WINE ABARESTO S.A. es una compañía anónima, de 

nacionalidad ecuatoriana que, con domicilio principal en la 

ciudad de Guayaquil, se rige por las leyes del Ecuador, espe- 

cialmente por la Ley de Compañías, y por las disposiciones 

contenidas en el presente estatuto.- La Compañía puede abrir 

sucursales y agencias en otros lugares del país y del exterior, 

previo el cumplimiento de los requisitos previstos en la ley.- 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: 

El Capital Autorizado de la compañía será de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. El Capital Suscrito de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una-ARTICULO SEXTO.-DEL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- El gobierno de la 

Compañía estará a cargo de la Junta General, la misma que 

constituye su órgano supremo. La administración de la 

Compañía estará a cargo del Gerente General y del 

Presidente. ARTICULO SEPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL: 

La Junta General deberá ser convocada por el Gerente 

General o por el Presidente, por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al 
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fijado para la Junta. Será presidida por el Presidente y actuará 

de Secretario el Gerente General. Las actas se llevarán en 

hojas debidamente foliadas y se expedirán de conformidad 

con el respectivo reglamento.- ARTICULO OCTAVO.- No se 

requerirá de convocatoria previa cuando se trate de Juntas 

Generales Universales, de conformidad con el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. En éste 

caso, todos los accionistas concurrentes deberán suscribir la 

correspondiente Acta de Junta General bajo sanción de 

nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del país. El 

quórum de instalación para constituir la Junta General, sea 

ordinaria o extraordinaria, es de por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital pagado, presente o representado 

cuando se trata de primera convocatoria. La Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarle así en la segunda 

convocatoria.- ARTICULO NOVENO.- Salvo disposición en 

contrario de la Ley o del presente Estatuto, las resoluciones 

se tomarán por simple mayoría del capital concurrente. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

Las acciones liberadas darán a sus titulares el derecho a un 

voto en las deliberaciones de la Junta General. Las acciones 

no liberadas darán derecho a voto en proporción a su valor 

pagado. ARTICULO DÉCIMO.- REPRESENTACION LEGAL: La 

representación legal de la compañía será ejercida, 

individualmente por el Gerente General y por el Presidente, 

quienes podrán ser o no accionistas de la Compañía y 

durarán Cinco años en sus funciones. Dichos funcionarios se 
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WINE ABARESTO S.A., es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800.00), de 

acuerdo al siguiente detalle: Las ochocientas acciones 

nominativas y ordinarias de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una se suscriben y pagan así: la señora 

MARISABEL MARJORIE HAZ  BENITES — suscribe 

SEISCIENTAS CUARENTA acciones; y, la señora MARJORIE 

CLEOPATRA BENITES QUINTERO suscribe CIENTO 

SESENTA acciones, las suscriptoras pagan las acciones que 

suscriben en un ciento por ciento en numerario. Estos pagos 

al contado y en dinero efectivo de cada una de las acciones 

suscritas por los constituyentes, que será depositado en una 

cuenta del sistema financiero una vez constituida la 

compañía, de conformidad con lo estipulado en 

el artículos ciento uno, ciento ocho y ciento cincuenta de la 

Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 

Sector Societario.- Dos.- Las accionistas fundadoras, en forma 

unánime acuerdan designar como GERENTE GENERAL de la 

Compañía a la señora MARISABEL MARJORIE HAZ 

BENITES, por el plazo de CINCO AÑOS; y, a la señora 

MARJORIE CLEOPATRA BENITES QUINTERO como 

PRESIDENTE de la Compañía igualmente por el plazo de 

CINCO AÑOS; ambas con los deberes, atribuciones y 

limitaciones que para el cargo establece el presente Estatuto 

en los artículos Sexto y Duodécimo, por lo que conjuntamente 

con esta escritura se presentarán los pertinentes 

nombramientos para su inscripción y registro en el Registro 

Mercantil de Guayaquil.- AUTORIZACION: - Las 

 



La institución o 

ds REPÚ BLICA DEL ECUADOR HB Dirección General de Registro Civil, 
a a : . > Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915197644 

Nombres del ciudadano: HAZ BENITES MARISABEL MARJORIE 

0S1S1a76sL | Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM.EDUCATIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVARRETE TERAN PAULO CESAR 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JULIO DE 2018 

Nombres del padre: HAZ VILLAGOMEZ JORGE WASHINGTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENITES QUINTERO MARJORIE CLEOPATRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

       

  

N? de certificado: 203-330-79035 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
209:390-79099 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A Documento firmado electrónicamente 

se presente este centificado 
ARA 

          

  

                

  

        

  

  

    

á validarlo en: 
A: Sii 

'ocivil.gob.ec, cont 

     
yalatCE. 

5 linmania dal de anh an         
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge identificación y Cedulación 
e 

pS] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0915197644 

Nombre: HAZ BENITES MARISABEL MARJORIE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 41% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-330-78988 

UDALA 
204-330-78988 
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m ¡REPÚBLICA ECUADOR o CAMI EDUCATIVA 
ds APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

CÉDULADE CIUDADANÍA 

  

HAZ VILLAGOMEZ JORGE WASHINGTON 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 

  

     

¡ HAZ BENITES BENITES QUINTERO MARJORIE CLEOPATRA => ¿0 ¡ MARISABEL MARJORIE LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E : 
3 LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL lea . 8 GUAYAS 2018-07-30 AY, 2 1 Juunba 

GUAYAQUIL FECHA ee tación 
2028-07-30 osos Cone coca PIOUDEL DIRECTOR MA DEL GogrEno 

o e e ORIANA IDECUD91519764<44<<<<<<<<<<<<< 
ESTADO CIVIL CASADO. li 8203265F2807306ECU<<<<<<<<<<<8 
MAVARRETE TERAN 47 HAZ<BENITES<<MARISABEL<MARJORI PAULO CESAR FIRMA DEL CEDULALO 

_ Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= 24 - Ma 2 = 
==  0009F 0009 - 206 0915197644 == CERMCADO CEDULA me. 
= HAZ BENITES MARISABEL MARJORIE 
== APELLIDOS Y NOMBRES - 

= PROVINCIA: GUAYAS    $ 
3 

CANTÓN: GUAYAQUIL. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
PARROQUIA; TARQUI 

00
0 

ZONA: 17 

DOY FE: Que esta fotocopia es 
luual al documento original 
que me fue exhibido. 
Guayaquil. | 1 AGO 2020 

CASA CIROXSIADI 
Ab, Karla Troncozo Hasing 

Notaria Vigesima Primera 
del Cantón Guayaquil



   
ÍA REPÚBLICA DEL ECUADOR $ identificación y Cedulación: 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904873833 

Nombres del ciudadano: BENITES QUINTERO MARJORIE CLEOPATRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BENITES ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUINTERO CLEOPATRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Al 
08-330-F9071 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaQ registrocivil.gob.ec 

                   

  

        

    

  

    

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR $ a rip 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0904873833 

Nombre: BENITES QUINTERO MARJORIE CLEOPATRA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 208-330-79014 

UNICA 
208-330-79014 
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E _ -AAA AAA e, 
LE INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR ABOGADA 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
BENITES ENRIQUE ¿A 
APELLIDOS Y DELA MADRE 
UE z 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN | 
GUAYAQUIL 
2015-02-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-02-28 

| 
K 

; 

¿ ra DnCIOzIcO 

  

- o 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

3 24 - MARZO - 2019 nen   

     

   

  

¡ol 0003 - 132 0904873833 

qe mac. E 
BENITES QUINTERO MARJORIE CLEOPATRA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
PARROQUIA: TARQUÍ 

ZONA: 17 

DOY FE: Que esta fotocopia es 

igual al documento original 
que meo fue exhibido. 

Guayacquil 11 AG0 20% 

VEGAS CARO ODADOS 
Ab. Karla Troncozo Hasing 

Notaria Viqesima Primera 
dol Cantón Guayaquil 

  

 



comparecientes de consuno declaran finalmente que 

autorizan a la abogada Sandra Isabel Chambers Vivero, para 

que una vez suscrita la escritura constitutiva, realice todos 

los trámites conducentes al perfeccionamiento de la misma, 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. Esta minuta está firmada por la Abogada SANDRA 

CHAMBERS VIVERO, con matricula número nueve mil 

setecientos cincuenta y tres del Colegio de Abogados del 

Guayas”.- Es copia.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

se eleva a escritura pública para que surta todos sus efectos 

legales.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere. Leída que fue esta escritura de principio a fin por 

mí, la Notaria en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban y firman en unidad de acto, conmigo de todo lo cual 

DOY FE.- 

ALT 

MARISABELMARJORIE HAZ BENITES 

C.C. No. 091519764-4 

7 w 

Gú Egbe ze A 
MARJORIE CLEOPATRA BENITES QUINTERO 

C.C. No/090487383-3 

C TUE XANOIISAQOEA 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

KARLA Degttally signed by KARLA. 

DN cn=KARLA LILIANA CAMQ 

LILIANA pe, 
TRONCOZ enana 

¡1alNumber-0000080440 

O HASING ¿je  


